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"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡talece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.
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NOTTFTCACTÓN pOR BOLETíru eUeCrnÓ¡¡lCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 246125.20261JL-1.

Centro Universitario Metropolitano de Gampeche

En el expediente laboral número 246125-20261JL-|., relativo al Procedimiento Paraprocesal o Voluntario promovido por la

moral Centro Universitario Metropolitano de Campeche, para que, en auxilio de este Tribunal, notifique a la trabajadora

Zaide Guadalupe Narvaez Golib, el Aviso Rescisorio; con fecha 27 de enero de 2026, se dictó un proveído que en su parte

conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 27 de enero
de 2026.

Vistos: 1) El escrito -así como su documentación adjunta-, suscrito por la empresa moral Centro Universitario Metropolitano
de Campeche, mediante el cual solicita a este Tribunal su intervención a fin de que se notifique a la trabajadora Zaide
Guadalupe Narvaez Golib, el Aviso Rescisorio señalado en el antepenúltimo párrafo del artículo 47, de la Ley Federal del
Trabajo vigor. En consecuencia, Se provee:

PRIMERO: Radicación.
Conforme a lo dispuesto en la fracción XXXI, del artículo 123, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con lo establecido en el primer párrafo del ordinal 604, y el primer pánafo del numeral 698, de la Ley
Federal del Trabajo v¡gente, asÍ como en el Acuerdo General número 0SiCJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la
Judrcatura Local, expedido con fecha 11 de noviembre de 2020; este Juzqado Laboral es competente por razón de materia v
territorio, oara conocer del Procedimiento Paraprocesal. promovido por la emoresa moral Centro Universitario
Metropolitano de Campeche. motivo por el cual se ordena formar el expediente. reoistrarlo en el Libro de Gobierno
correspondiente. así como en el Sistema de Gestión v Expediente Electrónico en Materia de Justicia Laboral. asionándole el
número: 246/25-2026/JL-1.

SEGUNDO: Análisis del interés jurídico del promovente.
Toda vez que en términos del artículo 690 de la Ley Federal del Traba.lo, la moral Centro Universitario Metropolitano de
Camoeche. no acreditó su interés jurídico en el presente asunto que nos ocupa, dado que no anexa Testimonio Notarial v/o
Escritura Pública, siendo documento esencial para efecto de que esta autoridad proceda a calificar el interés con que

comparece el oromovente. o en su caso no exhibió documento rdóneo para acreditar ser patrón moral. o en su defecto
proporcionar licencia de funcionamiento. tal y como se advierte del acuse de recibido de la promoción 2377.

TERCERO: Se desecha la solicitud.

Debido a lo expuesto en el PUNTO SEGUNDO del presente proveído, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 689 y el
986 segundo párrafo, ambos de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice:

"...Artículo 689. Son partes en el proceso del trabajo, las personas fÍsicas o morales que acrediten su interés
iurídico en el proceso y ejerciten acciones y opongan excepciones..."

"Artículo 986 (...)
Si lasolicituddel patrónnoreúnelosrequisitoslegales,el Tribunal ladesecharádeplano..." (Sic)

(LO SUBRAYADO ES PROPIO)

Este Juzgado Laboral desecha la solicitud de la Entrega de Aviso Rescisorio, al no haber cumplido la moral Centro
Un¡versitario Metropol¡tano de Campeche, con los requisitos establecidos para poder dar trámite al presente procedimiento.

CUARTO: Se ordenan Notificaciones por Estrados o Boletín Electrón¡co.
Debido a que el promovente no demostró su interés jurÍdico como patrón, tampoco es posible acordar lo conducente en cuanto
a domicilio para oír y recibir notificaciones personales y as¡gnac¡ón de buzón electrónico.

Por lo que, en términos de la segunda parte del pánafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del
numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena que las subsecuentes notificaciones personales
de la moral Centro Universitario Metropolitano de Campeche se realicen por medio de boletín o estrados electrónicos,
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUNTO: Acumulación.
lntégrese a los presentes autos el escrito y documentación adjunta, presentada por la parte patronal, para que obren
conforme a Derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado.

SEXTO: Archivo.
Al no haber nada pendiente por tram¡tarse en este asunto laboral, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 724 dela Ley Federal del Trabajo en vigor, archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente
concluido, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 712Fe¡ de la c¡tada ley, en relación con la fracción X
del ordinal 54 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor; envíese el expediente Original al Archivo Judicial.

SÉPTIMO: Protección de Datos Personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con los artículos 1ero., 3ero. fracción Xl, 23 y 120 de la Ley General de Transparencia
yAcceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 118 fracción Vll y 123 de la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan en este
juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al m¡smo, se encuentran
protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder esa información
a diversas personas, se requiere que et procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la información se considera reservada, ello sin
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparencia.
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado sede Campeche, ante la L¡cenciada en Derecho Yuri Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción
lnter¡na de adscripción quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor.. .. "

Lo que notifico a usted por med¡o de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 28 de enero del 2026.
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